
 
 



 
 

 
 



 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
MEGATOMA BELLAVISTA UPZ PATIO BONITO 

 
Fortalecer la Inspección y Vigilancia en la Localidad de Kennedy mediante visitas de verificación en territorio que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado 
del espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estas visitas buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente la Ley 
1801 de 2016 en su artículo No. 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público” Modifíquese el artículo 1° del decreto distrital 667 de 2017, modificado 
por el artículo 1° del decreto distrital 477 de 2021. Y responder las necesidades identificadas en los derechos de petición allegados al despacho de la alcaldía local de 
Kennedy. Así, se contribuye a mejorar las condiciones de convivencia, reducir riesgos para la comunidad y preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo 
anterior garantizando un impacto positivo y sostenible en la calidad de vida en Kennedy. 
 
 

1. Control y Recuperación de Espacio Público 

2. Modifíquese el artículo 1° del decreto distrital 667 de 2017, modificado por el artículo 1° del decreto distrital 477 de 2021. 

3. Verificación del cumplimiento de la ley (1801/2016 Art 87, 111, 140) 

 
 

ENTIDADES PARTICIPANTES: 

• Fondo de Desarrollo Local de Kennedy 

• Secretaría de Seguridad Convivencia y justicia  

• Secretaria De Gobierno 

• Policía Nacional  

• Migración Colombia 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
 

MAPA DE LOS PUNTOS A INTERVENIR 
 

 
 

Imagen No. 1 - Punto de intervención:  Entorno parque Bellavista UPZ Patio Bonito https://www.google.com/maps/dir/4.6449288,-74.1730328/4.6445545,-
74.175951/4.643699,-74.1754897/Carrera+94c+%23+40-6/4.6472916,-74.1747027/@4.645633,-

74.1771101,17.25z/data=!4m12!4m11!1m0!1m0!1m0!1m5!1m1!1s0x8e3f9dcb6e4430af:0x8b82a15234622221!2m2!1d-
74.1730486!2d4.6448156!1m0!3e2?entry=ttu&g_ep=EgoyMDI2MDExMy4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D 

 
DESARROLLO: Siendo las 15:00 del 16 de enero de 2026, se da inició la reunión interinstitucional en la estación octava de policía, con el fin de definir el alcance del 
operativo a realizar en el parque Bellavista, posteriormente se realiza el traslado al sitio de intervención. 
 
Durante el operativo se realizaron acciones de control, verificación, registro y sensibilización dirigidas a establecimientos comerciales, ciudadanos, conductores de 
vehículos y motocicletas, así como actividades de recuperación del espacio público, garantizando en todo momento el respeto por los derechos fundamentales. 
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Se verifico la documentación de 18 establecimientos comerciales de los cuales se realizó el cierre de dos (2) con los siguientes hallazgos: 
 
 
UPZ: Patio Bonito 
Barrio: Los Almendros 
Dirección: Carrera 96 #41-55 sur 
Tipo de establecimiento: Fruver 
Nombre del establecimiento: Sin razón social 
Cámara de comercio: No presenta 
Numero de matrícula: N/A 
Nombre representante legal: Michel Carolina Gómez Miranda 
Tipo y documento de identificación del Propietario: 1137189586 
Uso del Suelo: NO  
Concepto de Salud: NO 
Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: NO 
Derechos de Autor: NO  
Venta de productos químicos: NO  
Botiquín:  NO 
Extintor NO 
Señalización: NO 
Extensión de la Actividad Económica: SI 
Restitución voluntaria del espacio público: NO 
Área de Espacio Público Recuperado: 60 Metros cuadrados  
Aplicación medida correctiva: SI cierre por artículo 92 # 16 por 5 días 
Numero de comparendo: 11-001-6-2026-22694 
Cierre por orden de policía artículo 150: NO  
Cierre Definitivo: NO  
Nombre de quien atiende la visita: Michel Carolina Gómez Miranda 
Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: 1137189586 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UPZ: Patio Bonito 
Barrio: Los Almendros 
 
Dirección: Calle 41 sur #96-17 
Tipo de establecimiento: Panadería 
Nombre del establecimiento: Sin razón social 
Cámara de comercio: No presenta 
Numero de matrícula: N/A 
Nombre representante legal: Jesús Caguama Márquez 
Tipo y documento de identificación del Propietario: PPT 6048674 
Uso del Suelo: NO  
Concepto de Salud: NO 
Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: NO 
Derechos de Autor: NO  
Venta de productos químicos: NO  
Botiquín:  NO 
Extintor NO 
Señalización: NO 
Extensión de la Actividad Económica: NO 
Restitución voluntaria del espacio público: NO 
Área de Espacio Público Recuperado: N/A  



 
 

Aplicación medida correctiva: SI cierre por artículo 92 # 16 por 5 días 
Numero de comparendo: 11-001-6-2026-22777 
Cierre por orden de policía artículo 150: NO  
Cierre Definitivo: NO  
Nombre de quien atiende la visita: Jesús Caguama Márquez 
Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: PPT 6048674 
 
 

 
 
 
Se informa y sensibiliza sobre las siguientes disposiciones del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana – Ley 1801 de 2016: 
 
Artículo 87: Establece los comportamientos que afectan el espacio público, indicando que este debe ser protegido y utilizado en beneficio del interés general, 
garantizando su integridad y destinación al uso común. 
 
Artículo 111: Señala los comportamientos contrarios a la convivencia asociados al ejercicio de actividades económicas, especialmente cuando estas afectan el espacio 
público, el entorno y la tranquilidad ciudadana. 
 
Artículo 140: Define los comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. 
 
 
 
 
 



 
 

RECUPERACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO 
 
ANTES  
 

 
 



 
 

  
 
DESPUÉS  
 
 

 
 
 
 
RESULTADOS DE LA INTERVENCIÓN 
 

Control a establecimientos de comercio 
Establecimientos visitados: 18 
Establecimientos con suspensión de la Actividad Económica (AE): 2 
 
Registro y control a personas 
Personas registradas: 325 
Personas alcanzadas en la campaña “Yo no pago, yo denuncio”: 78 
 
Verificación de vehículos 
Motocicletas verificadas: 78 
Vehículos verificados: 39 
 
Recuperación del espacio público 
Área recuperada: 9.384 metros cuadrados 



 
 

 
Elementos incautados 

• 19 botellas de licor de contrabando 

• 07 cajetillas de cigarrillos 

• 40 terminales de red secundaria ETB 

• 02 teléfonos celulares por manipulación 

• 06 frascos de medicamentos por manipulación de fechas 

• 30 cigarrillos de marihuana 

• 01 motor de motocicleta con reporte de hurto 

• 06 armas cortopunzantes 
 
 

OBSERVACIONES 
 
Los elementos incautados fueron dejados a disposición del Inspector de Policía competente, para lo de su competencia y el respectivo proceso de desnaturalización, 
conforme a la normatividad vigente. 
 
 
 
CIERRE 
 
El operativo permitió fortalecer la percepción de seguridad en el sector, impactar positivamente la convivencia ciudadana y avanzar en la recuperación y protección del 
espacio público del Parque Bella Bellavista. Se deja constancia de lo anterior para los fines administrativos, jurídicos y de seguimiento a que haya lugar. 

 
    

Siendo las 20:00 horas del día 16 de enero de 2026 se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos en cuanto a que no se evidencia un 
incumplimiento en la norma  

N.A.  N.A. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión   



 
 



 
 

 


